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AVISO DE PRIVACIOAD SIMPLIFICADO FOCALIZADO A
u oesrcneclóx oEL pERSoNAL DE LAs UNtDADES tEcxlc¡s v oe nDirNrsTRActóN DEL

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA (DIF)DE JUANCITUN, ¡TISCO.

El Sistema para el Desanollo lntegBl de la Famil¡a (DlF) del municipio de Juanacauán, Jalisco, con domicilio en la

calle Progreso, número 107, código postal45880, colonia La Playa, de esta municipalidad, a través de su Dirección

General, será responsaue de garanüar la protección y uso de sus rnformación pensonal que se encuenfen dentm

do nuestras bases de datos; b4o ese contexto, le ¡nformamos que el tratamlento de sus datos personales y

sensibles, en este Sistema (DlF) municipal, se ¡ealizará única y exclusivamente, para llevar a cabo el cumplimiento

de nuestras faculbdes y obligaciones, respecto a la designación del nombramiento los funcionarios, servidores y

empleados públicos, pana llevar a cabo los otljet¡vos y atibuciones de esta Dirección General del Sisbma DIF

municipal, con las siguientes finalidadss:

{. L¡evar, un regisho único de Empleados del Sistema para el Desanollo lntegral de la Familia (DlF) del

munici¡Ío de Juanacaüán, Jalbco, de c'onfurmidad con los artículos 4, finafo segundo, 9, fracción ll, del

Decrelo de Creación 12815, de fecha 22 de octubre de 1987, asi como del 2, 3, 4, 5, 6, 16, 17 y 18, de la

Ley para los Seruidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

2. Asi como, publicar la infurmación concem¡enb sobe la prestación de servicios, de conformidad con las

ou§aciones que para bles efecbs estauece la Ley, respecto a la inbrmación fundamental oH¡gatoria
para bdos los sujetos obligados, lo anterior es asl, con base en el artículo 8', firrafo 1, fracción V, incisos,

e), 0, S), h), k) y fracción Vl, inciso f) de h Ley de Transparencia y Acceso a ta tnformación pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

En ese sentido es indiscutble que, sus datos personales sensibles, se consideran información confidencial, por lo
que se informa que no se ¡ealizaÉn transferencias de esh üpo de dáos personahs, con excepción de
cualqubr inbrmación que permita tmnsparentar las acciones y garantzar el derecho a la ¡0formacón pública de
conformidad con el articulo 8', Íracción v, incisos e), f), g), h), k) y framión vl, inciso f) de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os; razón por la cual, aquella inform¿g¡ón que
obre en fuentes de acceso público, conslituye información susceptible de ser pub¡¡cada y difundida, será anunciada
por parte de esb sujeto obl¡gado; con excepión, aquella información qu€ de acuerdo con lo esbblecido por la Ley
en comento, o bien que, en forma congruenle, se esté, en alguno de los supuesbs descritos en los articulos iS y
75' de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl(¡ados del Eshdo de Jalisco y sus
municipios.

Para ello, no debe pasarse por alto hmpoco, que Usted tiene ef derecho de conocer los datos pefsonales y
sensibles que poseemos, para qué fines son ulilizados y las condiciones del uso que le damos; por lo que, para el
caso de que no desee que sus datos personales y sensibles sean tratados para los fines citados con anterioridad,
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Usted goza del derecho para solicrtar el formato de exclusión, en el que podrá regrstrar la negaüva para el

fatam¡ento de sus datos personales y sensibles, o bren, llevar a cabo en cualquier tiempo, petición para Acceda,
R*tificar, Cancelu y Oponerse a la publicación y manejo de sus datos, ello a través de escntos de nombres,

"Fomato da Exclusión y de Derechos ARCO", que pueden solicitar y presentar ante la Unidad de Tr:ansparencia

del Ayuntamiento consütucional de Juanacaüán, Jalisco, ubicada en el interior del edificio que ocupa Ia Presidencia

Municipal, esto es en la calle lndependencia número 1, código postal 45880, colonia cento de esta municipalidad, o

bien mediante coneo elecfónico, iuanacaüan.transparencia2@omail.com, o a través de de la Plataforma Nacional

de Transparencia (PNT) y/o el Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación (SlSAl).

Una vez enbrado lo anlenor, Usbd podrá conocer nuestro Aviso de Privacidad lntegral, escribisndo en lnbmet
htbs:/nuanacatlan.qob.mx/, así como, a través de nuesta página de Facebook med¡ante la dirección elecbónica,

httos:ilvww.facebook.comfuanacaüan.oobiemociudadano o bien, asisüendo a la ofic¡na de la Unidad de

Transparencia, ubicada en eldombilio cibdo en los pánafos que anleceden.

INDEPENDENCIA #1
JUANACATLÁN JALISCO, ¡4EXICO
COLONIA CENTRO, C.P 45880

TEL:33 373 2 23 46
MAIL: contactotcDjuanacatlan.gob.mx
WWW JUANACATLAN.GOB.MX Juanacatlán

TEb.j.ñdo por i! F.m¡t¡¡

@
t""""""" 1


